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DISPONGO: 

ArticUlo pnmero.-SIC' cuncede a «Manuel Vilaseca Segalés.'l 
con domicilio en Barcelona. callE' Rosellón. número 188. la im· 
portación de aceik de anilina, dietilanilina y aldehido ben
zoico con franquicia arancelaria. como repusición de las can· 
tidades empleadas de estos productos en la fabricación de co
lorantes de anilina. previamente exportados. 

Articulo segundo.-A decLos contables tie establece que 
por cada' I:.ilogramo de tartracina exportada podrán impor· 
tarse sett:'cientos diez kilogramos de aceite de anilina con 
franquicia. arancelaria; por cada kilogramo de nigrosina. na
vecientos noventa y ocho gramos de aceite de anilina; por cada 
kilogramo de violeta de metilo dos~ un kilogramo con sesenta 
y cinco gramos de aceite de anilina: por cada kilogramo de 
azul de metileno dosB novecientos noventa y siete gramos d€' 
aceite d€' anilma: por cada kilogramo de verde brillante cris
talizado. ochocientos ochenta y tres gramos de dietilaniJina y 
doscientos noventa y ocho gramos de aldehido benzoico. asi· 
mismo. con (ranquicia arancelaria. 

Articulo tercero.-Se otorga esta concesión con carácter' per" 
manente a partir del veinte d.! octubre de mil novecientos se
senta y uno. Las importaciones se efectuarán dentro de los 
seis meses siguientes a la fecha de las exportaciones respec
tivas. Este plazo comenzará a contarse a partir de la fecha de 
pUblicación de este Decreto para las exportaciones anterior
mente realizadas. 

Articulo cuarto.--La exportación precederá a la importación. 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho que el interesado se acoge al régimen de re' 
posición otorgado por este Decreto. 

Las exportaciones efectuadas desde el veinte de octubre de 
mil novecientos sesenta y uno hasta la fecha de publicación de 
este Decreto ,e beneficiarán del régimen de reposición siempre 
que se haya I'lecho constar en las correspondientes licencias de 
exportación y demás documentac;ión necesaria para el despa-
chú la oportuna referencia a dicho régimen. . 

Artículo quinto.-Las operaciones de exportación y de im· 
portaclón que ::;e pretendan realizar al amparo de esta con
cesión y ajustándose a sus términos. serán sometidas a la Di
rección General de Comercio Exterior. a los efectos que a la 
misma competen. 

Articulo 'iextO.-La aduana. en el momento del despacho 
requisitará muestras del producto a exportar. aSI como de los 
productos que se importen para su análisis y comprobación 

Art.lculo séptlmo.-Para obtener la licencia de importación 
con franquicia arancelaria. justificara el beneficiario mediante 
la oportuna certificación. que se han exportado colorantes de 
anilina correspondientes a la reposición pedida. . 

Articulo octavo.-Cadueará este beneficio en el caso de que 
transcurra el plazo de un año sill efectuar exportaciones. 

ArtíCUlo 'lOveno.-La operación quedará sometida al régi· 
men fiscal de comprobación y a las demás medidas fiscales que 
el Ministerio de Hacienda ¡Dirección General de Aduanas) con· 
sidere nt::cesario establecer en uso de las atribuciones propias 
de su competencia. 

Artículo décimo.-La Dirección General de Politica Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

ASI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Comercio, 
ALBERTO ULLASTRES CALVO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 241/1962, de 25 de enero, por el que se concede 
a la Entidad «Jaime RiM, S . A.ll, con domicilio en 
Barcelona, el régimen de reposición para la importa
ción de abacá en rama con franquicia arancelaria, como 
reposición de exportaciones de cuerdas de abacá y alam
bre recubierto de abacá. 

El Decreto-ley de treinta de agosto de mil novecientos cua
renta y seis dispone que, como estimulo para llevar a cabo jeter
minadas exportaciones de productos industriales, pueda autori
zarse a los transformadores-exportadores de los mismos la im· 
portación con franquicia de derechos arancelarios de las mat.erias 
primas o semi elaboradas necesarias para reponer las consumidas 
en la fabricación de lasmercanc1as exportadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en el mencionado Decreto-ley, la 
Entidad «Jaime RiM, S. A.ll, ha 'solicitado el régimen de reposi-

clOn para importar abacá en rama con~umida en la faoric"lci6n 
de cuerdas y alambre recubierto dA abacá. con destino a los mer
cados exteriores. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos por el 
CItado D2creto-ley. y se han cumplido lo~ requisitos que en el 
mismo se establecen. 

En su virtud, a prolJuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día doce 
de enero de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a la Entidad «Jaime RibO, So
ciedad Anónima», ' con domicilio en Barcelona, plaza de Seren
guer el Grande. número uno, la Importación con franquicia aran
celaria de abacá en rama como reposiCión de las cantidades de 
esta primera materia, empleadas en la fabricación de cordelería 
de abacá y alambre recubierto d,e abacá previamente exportados. 

Artículo segundo.--A efectos contables, se establece que l=or 
cada cifn kilos exportados de contenido de abacá. bien en cor
delería de abacá. bien en abacá recubriendo alambre, se impor
tarán ciento cinco kilos con doscientos sesenta y tres ~ramos 
de abacá en rama con franquicia arancelaria. 

Articulo tercero.~Se otorga esta concesión con carácter per
manente a partir del cinco de enero de mil novecientos sesenta 
y uno. Las importaciones se efectuarán dentro de los ~eis mE'ses 
Siguientes a la fecha de las .exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de publicación de este 
Decreto para las exportaclones anteriormente realizadas. 

Articulo cuarto.-La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria " 
para el' despaCho que el interesado se acoge al régimen de r",po
sición otorgado por este Dzcreto 

Las I'xportaciones efectuadas desde el cinco de enero de mil 
novecientos sesenta y uno hasta la fecha de pUblicación de este 
Decreto se beneficiarán del réglm2nde reposición siempre que 
se haya hecho constar en las correspondientes licencias de ex
portación y demás documentación necesaria para el despacho 
la oportuna referencia a dicho régimen. 

Articulo quinto.-Las operaciones de importación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior, a los efectos que a la lllisma com
peten 

Artlculo sexto.-El interesado facilitará a las Aduanas ex
purtadoras muestras suficientes de las mercancías que ,!xpor
ten. a fin de constatar sus caracteristicas. que fservirán de base 
J.,Iara la aprobación de las primeras materias de importadón 

. Articulo séptimo.-Para obtener la licencia de importación, 
con franquicia arancelaria. justificará el beneficiario. medi9.nte 
la oportuna certificación. que se ha exportado cuerda de abacá 
y alambre recubierto de abacá. correspondiente a la reposición 
oedida. 

Articulo octavo.-Caducará este beneficio en el caso de Que 
transcurra el plazo de un año sin efectuar exportaciones. 

Articulo noveno.-La operación quedará sometida al régimen 
riscal de comprobación y a I9.s demás medidas fiscales que el ' 
Ministerio de Hacienda (Dirección General de Aduanas) consi
dere necesario establecer en uso de las atribuciones propias de 
su competencia. 

Articulo décimo.-La Dirección General de Política Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madi'id 
a veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Comercio, 
ALBERTO ULLASTRES CALVO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 242/ 1962, de 25 de enero, por el que se concede 
a «S A. Hijos de Mendizábal», de Durango (Vizcaya), 
el régimen de reposición con franquicia para la Impor
tación de redondo y pletina de hil;rro y fermachine, 
para fabricación de tornillos con y sin tuercas, tuercas 
sueltas. cadenas y puntas de París, para la exportación. 

El Decreto-ley de treinta de agosto de mil novecientos cua
renta y seis dispone que, como estímulo para llevar a cabo de
terminadas exportaciones de productos industriales, puede auto
rizarse a los tranSformadores-exportadores de lo~ mismos la im
portación con franquicia de derechos arancelarios de las ma.-
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terias primas o semielaboradas necesarias para reponer las. con· 
sumidas en la fabricación de las mercancías exportadas. 

Ac06iéndose a lo dispuesto en el mencionado Decreto-ley, la 
Entidad «Sociedad Anónima Hijos de Mendizábal» ha solicita· 
do. el régimen dE' reposición para importar redondo y pletina 
de hierro y fermachine, para la fabrícación de' tornillos con 
y sin tuercas. tuercas sueltas, cadenas y puntas de París, con 
destino a la exportación. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos por 
el citado Decreto-ley y se han cumplido los requisitos que en 
el mismo se establecen. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia doce 
de enero de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Artículd primero,-5e concede a «Sociedad Anónima Hijos 
de Mendizábal» con domicilio en Durango (Vizcaya), calle 
Fray Juan de Zumárraga, número veintitrés, la importación de 
redondo de hierro, pletina de hierro y fermachine con fran
quiCia aranrelaria, como reposición de las cantidades de estas 
primeras materias empleadas en la fabricación de tornillos con 
tuercas, tornillos sin tuercas, tuercas sueltas, cadenas y puntas 
de París, preViamente exportadas; la exportación deberá reali
zarse en moneda convertible. 

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que por 
cada kilo de tornillos con tuerca exportados se importarán un 
kilo ciento sesenta y siete gramos de redonjo de hierro; por 
cada kilo de tornillos sin tuercas exportado se importará un 
kilo con cien gramos de redondo de hierro: por cada kilo de 
tuercas sueltas exportadas se importará un kilo con doscientos 
treinta y cuatro gramos de pletina de hierro: por cada kilo de 
cadena exportado se importará un kilo con sesenta y siete gra
mos de redondo de hierro. y por cada kilo de puntas exportado 
se importará un kilo con treinta y cuatro gramos de ferma
chine. 

Articulo tercero.-5e otorga esta concesión con carácter per
manente y con efectos' a partir del veintisiete de octubre de 
mil novecientos sesenta y uno. Las Importaciones se efectua
rán dentro de los seis meses siguientes a la fecha de las expor
taciones respectivas. Este plazo comenzará a contarse a par
tir de la fecha de pUblicación de este Decreto para las expor
taciones anteriormente efectuadas. 

Artículo cuarto.-La exportación precederá a la importación. 
debiendo hacerse constar. en toda la documentación necesaria 
para el despacho. que el interesado se acoge al régimen de re
posiCión aprobado por este Decrete. 

Artículo quinto.-Las exportaciones e importaciones requeri· 
rán para llevarse a cabo el cumplimiento de las normas gene
rales referentes a: la operación comercial de que se trata. 

Artículo sexto.-La Aduana. en el momento del despacho. 
extraerá muestras de los pródurtos que se exporten, las cuales, 
debidamente requisitadas con las firmas del vista actuario y del 
interesado conservará en su poder. a los efectos de comproba
ción que puede ordenar la Dirección General de Aduanas. para 
determinar el tipo de las materias que los componen. así como 
su proporción. Igualmente extraerá muestras de las primeras 

- materias importadas. con objeto de verificar las comprobacio
nes oportunas. 

Artículo séptimo.-Para obtener l!!,. licencia de importación 
con franquicia arancea;!ria justificará el beneficiario, mediante 
la oportuna certificación de la Aduana, que se han exportado 
los productos terminados, correspondientes 11. la reposición pe
dida. 

Artículo octavo.-Caducará este beneficio en el caso de que 
transcurra un plazo de un año sin efectuar exportaciones. 

Artículo noveno.-La operación quedará sometida a las me
didas de vigilancia fiscal que el Ministerio de Hacienda (Direc
ción General de Aduanas) considere necesario establecer en 
uso de las atribuciones propias de su competencia. 

Artículo décimo . ....:.La Dirección General de PoUtica Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el me
jor desenvolvimiento de ia presente concesión. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio. 
ALBERTO ULLASTRES CALVO 

RESOLUCION de la Dirección Genera¿ de Comercio E» 
terior por la que se publica sexta relación de mercan
cias que quedan sujetas al régimen de libré importación. 

Para general conocimiento. se nace públiCO que quedan in· 
corporadas al régimen de libre importación las mercancias que 
figuran en la relación qt¡.e sigue. que es complementaria de las 
pUblicadas en el «Boletín Otlcial del Estado» de 20 de julio 
dE' 1959. 1 de abril de 1960. 9 de diciembre de 1960. 20 de marzo 
de 1961, 24 de jUlio de 1961 y 27 de diciembre de 1961. 

Partida 
arancelaria 

06.01 

06.02 

06.03 

07.06 

10.07 

11.03 

11.05 
12.02 

26.02 

~.03 

26.04 

27.12 
Ex. 27.a 

29.42 

Ex. 30.05 
Ex. 34.07 

Ex. 36.04 
37.03 

3&.18 

40.05 

40.08 

Mercancla 

Bulbos, cebollas. tubérculos. ratces tuberosas, bro
tes y rizomas, en reposo vegetativo, en vegeta
ción o en fior (con certificado del Instituto Na
cional de Semillas Selectas!. 

Las demás plantas y raíces vivas, incluidos los es
quejes e injertos (con certificado del Instituto 
Nacional de Semillas Selectas). 

Flores y capUllos, cortados, para ramos o adornos, 
frescos, secos. blanqueados, teñidos. impregna
dos o preparados de otras forma. 

Raíces de mandioca, arrurruz. salep. patacas. bo
niatos y demás raíces y tubérculos similares, ri
cos en almidón o inulina, incluso desecados o 
troceados: médula de sagú. 

Alforfón mijO, alpiste, sorgo y dar1; los demAs 
cereales: 

A. Alpiste. 
Ex. B Zahina y dar1. 
C. Los demás. 
Harinas de las legumbres secas clasificadas en la 

partida 07.05. 
Harinas. sémolas y copos de patatas. 
Harinas de semillas y de frutos oleaginosos, sin 

desgrasar. excepto la de mostaza: 
Ex. A. De lino e illipé. 
Ex. B, Las demás (de semillas liberadas). 
Escorias, batiduras y otros desperdicios de la fa-

bricación del hierro y del acero. 
Cenizas y residuos (distintos de los de la parti· 

da 26.02) que contengan metal o compuestos me
tálicos: 

ti. Cenizas y residuos que contengan cinc.' 
C. Los demás. 
Otras escorias y cenizas. Incluidas las cenizas de 

algas (fucos). 
Vaselina. , 
Coque de petróleo. 
Alcaloides vegetales, naturales o reproducidos por 

síntesis. sus sales, éteres, ésteres y otros deri
vados: 

H. Papaverina y sus sales. 
Cementos y otros productos de obturación dental 
Preparaciones de las llamadas «ceras para den-

tistas» presentadas en pastillas. herraduras, ba
rritas o formas análogas. 

Detonadores eléctricos. 
Papeles, cartulinas y tejidos sensibilizados, estén 

o no impreSionados, pero sin revelar: 
B. Para imágenes policromas. 
Productos químiCOS y preparados de las IndustriaS 

químicas o de las Industrias conexas (inc'luídos 
los, que consisten en mezclas de productos na
turales), no expresados ni comprendidos en otras 
partidas: productos residuales de las Industrias 
químicas o de las Industrias conexas no expre
sados ni comprendidos en otras partidas: 

Ex. E Conos de fusión y aglutinantes para nú
cleos de fundición. 

Planchas. hOjas y bandas de caucho, natural o 
sintético, sin vulcanizar. 

Caucho natural o sintético. sin vulcanizar, pre
sentado en otras formas o estados (soluciones 
y dispersiones. tubos. varillas. perfiles, etc.): ar
ticulos de caucho natural o sintético sin vulca
nizar (hilos textiles impregnados; adhesivos so
bre cualquier soporte, Incluso sobre soporte de 
caucho natural o sintético, vulcanizado; discos, 
arandelas, etc.>: 


